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Proyecto de la Iniciativa de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2025 



CONCEPTOS LIF
2024

PI LIF
2025 ↑%

Total - Ingreso Estimado en millones de pesos

01. Impuesto al valor agregado. 1,330,421.0 1,463,279.9 9.51

02. Impuesto especial sobre producción y servicios: … 688,083.6 713,844.0 3.67

03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 19,425.2 20,301.9 4.41

14. Impuestos al Comercio Exterior: 101,976.3 151,789.7 39.26

01. Impuestos al comercio exterior: 101,976.3 151,789.7

01. A la importación. 101,976.3 151,789.7

02. A la exportación. 0.0 0.0 0.0

01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Derechos) 397.9 5,988.5 175.08

16. Cuotas compensatorias 182.7 885.8 131.6

20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios 
de informática y de control de las autoridades aduaneras.

0.0 0.0 0.0

Proyecto de la Iniciativa de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025



Ley Federal de Derechos



40 LFD - Modalidades A19 RMF
2024

Estimado
2025 ↑%

a) Por la inscripción en el registro del despacho de mercancías. $8,082 $8,449.24 = $8,449 5%

m) Por la inscripción en el registro de empresas certificadas $37,112 $38,796.67 = $38,797 5%

Nota: Aplicación del artículo 1 LFD y regla 7.1 RMF 2024.

Pago Derechos a la AGACE/SAT
Determinación Estimada 2025



49 LFD - Modalidades A19 RMF
2024

Estimado
2025 ↑%

III → IMMEX (IN, RT); Régimen ETRRF; *RFE $425 $444.75 = $445 5%
IV → 61 LA; K1; H1; Sin VA; no deban aplicarse derechos sobre el 
valor $425 $444.75 = $445 5%

V → Exportaciones $427 $445.96 = $446 5%
VI → Estados extranjeros $417 $436.13 = $436 5%
VII a) → T3 $425 $444.75 = $445 5%
VII b) → T6 & T7 $404 $422.35 = $422 5%
VII c) → Extracciones de depósito (G1) $425 $444.75 = $445 5%
VII d) → Partes II (PD) $425 $444.75 = $445 5%
VII e) → R1 $410 $428.19 = $428 5%
VIII → Oro $4,508 $4,712.74 = $4,713 5%

Nota: Aplicación del artículo 1 LFD y regla 7.1 RMF 2024.

Derecho de Trámite Aduanero
Determinación Estimada 2025



Obligaciones del RECE 
modalidad de IVA e IEPS



B. Quienes importen o pretendan 
importar mercancías del Anexo II IMMEX 
& A28 RGCE deben cumplir con apartado 
A, y haber realizado operaciones por lo 
menos de 12 meses previos y para 
importar  y haber importado 
temporalmente mercancías al amparo 
de su Programa IMMEX y retornarlas, 
durante los últimos doce meses, previos 
a la fecha de presentación de la 
solicitud:

1) IMMEX industrial retornar el 80% del 
valor total de los insumos.

2) IMMEX servicios retornar el 80% del 
valor total de las importaciones 
temporales.

7.1.2. Requisitos específicos  para la obtención del RECE, la 
modalidad de IVA e IEPS, rubro A



XI. La empresa con el RECE requiera 
importar mercancías adicionales a las que 
señaló en el documento de la descripción de 
las actividades relacionadas con los 
procesos productivos o prestación de 
servicios, exhibido en su solicitud de 
inscripción, deberá presentar el aviso de la 
ficha de trámite 154/LA “Avisos relacionados 
con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas” del Anexo 2, al menos 30 días 
previos a aquél en el que pretenda efectuar 
la primera importación de dicha mercancía.

El aviso en ningún caso, se podrá presentar 
para actividades relacionadas con procesos 
productivos o prestación de servicios 
distintos a los manifestados en su solicitud 
de inscripción.

7.2.1. Obligaciones en el RECE





118/LA Autorización para importar temporalmente mercancías 
listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX o en el Anexo 28 de las 
RGCE, o en ambos





Renovación de la 
Certificación de IVA & IEPS



Renovación de certificación IVA e IEPS
7.2.3 RGCE

1. NO estar sujetos a un proceso de cancelación.

2. Presentar mediante la VU con base en la “ficha de trámite 
153/LA “Solicitud para la inscripción en el Registro del 
Esquema de Certificación de Empresas y aviso para su 
renovación”, del Anexo 2 dentro los 30 días hábiles previos al 
vencimiento.

Considerar días inhábiles y 
periodo vacacional del SAT

23 al 31 de diciembre de 2024

3. Declarar bajo protesta que cumple con los requisitos y 
obligaciones vigentes.



4. NO contar con saldos vencidos de crédito fiscal de 
IVA e IEPS al momento de presentación de la solicitud.

6. Una vez presentado el “Aviso de Renovación”, se 
tendrá por renovado al día hábil siguiente a la fecha del 
acuse de recepción del aviso, y la vigencia se computa 
cuando concluya la vigencia del registro anterior.

5. Realizar el pago de derechos de $37,112 pesos.
    40, inciso m) de la LFD, A19 de la RMF para 2024









Cierre de Operaciones Consolidadas



AVISO & PEDIMENTO CONSOLIDADO

Operaciones que aplica:

1. Exportaciones.
2. Importaciones Temporales.

Requisitos de Factura: 37A LA; 1.9.17 RGCE

1. Nombre, RFC de la empresa.
2. Núm. Pedimento Consolidado.
3. Fecha y Núm. Factura.
4. Descripción, Cantidad, y Valor de Mercancías.
5. Datos de vehículo, y candados.
6. Código de Barras.
7. Nombre, firma, patente de A.A.

Sujetos: 37 LA; 3.1.32 RGCE

1. Exportadores.
2. IMMEX.
3. Empresas programa de fomento de SE.

Apertura PC
Semanal o 

Mensual

Cierre PC
Semanal o Mensual 
(10 DH & OEA 20 DH)



PEDIMENTO CONSOLIDADO & 
Aviso Electrónico de Importación y Exportación

7.3.3, XXX RGCE

2) NO requiere anexar factura comercial.

3. NO requiere COVE. 1.9.16 RGCE
4. Declarar identificador “AV” en PC.
5. Procedimiento utilizado por:

• IAT → 4.5.31 RGCE.
• RFE → 4.8.6 RGCE.
• SECIIT → 7.3.6 RGCE.

1) Simplifica la operación aduanera en 
operaciones consolidadas:

Aviso 
Electrónico
Imp. & Exp.

Aviso
Consolidado

Apertura PC
Semanal o 

Mensual

Cierre PC
Semanal o Mensual 

(10 DH)



1. NUM. PEDIMENTO 

- M3/500 (4) - 3.1.18 RGCE
- M3/501 (3)   - A19/IX

El número asignado por el agente, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de almacén, 
integrado con quince dígitos, que corresponden a:

2 dígitos, del año de validación.
2 dígitos, de la aduana de despacho.
4 dígitos, del número de la patente o autorización 
otorgada por la ANAM al agente aduanal, agencia 
aduanal, importador, exportador, apoderado 
aduanal o de almacén que promueve el despacho. 
Cuando este número sea menor a cuatro dígitos, 
se deberán anteponer los ceros que fueren 
necesarios para completar cuatro dígitos.

1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, salvo
que se trate de un pedimento consolidado iniciado en el año
inmediato anterior o del pedimento original de una rectificación.

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en la 
que se encuentren autorizados para el despacho, asignada por 
cada agente aduanal, agencia aduanal, importador, exportador, 
apoderado aduanal o de almacén, referido a todos los tipos de 
pedimento.

Dicha numeración deberá iniciar con 000001.

Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 
espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al
último dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración 
progresiva.

Tratándose de pedimentos de rectificación o pedimentos 
complementarios, deberá de identificarse con un número nuevo. 

“25  07  9999 5000001”



Leyendas Fiscales para las 
Operaciones Virtuales



OPERACIONES CON TRANSFERENCIAS VIRTUALES (CLAVE V1)

RGCE Vendedor/
Exportador

Comprador/
Importador Operación Documento

5.2.4, 
fracción I

Residente en el 
extranjero 

/ Empresa IMMEX

Residente en el extranjero 
/ Empresa IMMEX Enajenación Documento

Equivalente

5.2.4, 
fracción II Empresas IMMEX Residente en el extranjero 

/ Empresa IMMEX Enajenación CFDI

5.2.5, 
fracción I Empresa IMMEX Empresa IMMEX Enajenación o 

Transferencia

CFDI o
Documento 
Equivalente

5.2.5, 
fracción II

Empresa nacional Residente en el 
extranjero/ Empresa 

IMMEX

Enajenación CFDI

RGCE Supuestos de Aplicación

4.3.21 Procedimiento para la transferencia de mercancías importadas temporalmente.

5.2.6 Requisitos de las facturas o notas de remisión en exportaciones indirectas.

5.2.7 Desistimiento de las exportaciones indirectas.



En este caso, la empresa que transfiere deberá incorporar en el 
complemento de “Leyendas fiscales” del CFDI que expida, el número de 
Programa IMMEX o el número de autorización, según se trate, así como el 
que corresponda a la empresa que recibe las mercancías, sin que en las 
transferencias y en la presentación del pedimento sea necesario hacer la 
transmisión a que se refieren las reglas 1.9.16. y 1.9.17.

LEYENDAS FISCALES EN 
OPERACIONES VIRTUALES

4.3.21, fracción I, inciso a), párrafo 5 RGCE



Para los efectos de las reglas 5.2.4. y 5.2.5., el enajenante deberá incorporar en el 
complemento de “Leyendas fiscales” del CFDI o anotar en el documento 
equivalente que expida, el número de Programa IMMEX o el número de 
autorización, en el caso de las personas que cuentan con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como el del adquirente, 
para cuyo efecto el adquirente deberá entregar previamente al enajenante, copia de 
la autorización del Programa IMMEX o ECEX o de la autorización para realizar 
operaciones de ensamble y fabricación de vehículos bajo el régimen de depósito 
fiscal.

LEYENDAS FISCALES EN 
OPERACIONES VIRTUALES

5.2.6 RGCE

En el caso de enajenaciones a un residente en el extranjero con entrega material de 
las mercancías en territorio nacional a una empresa con Programa IMMEX o a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, deberán 
incorporar en el complemento de “Leyendas fiscales” del CFDI o anotar en el 
documento equivalente que se expida, los números de registro de la empresa 
que recibe las mercancías, conforme al párrafo anterior y declarar que dicha 
operación se efectúa en los términos de la reglas 5.2.4., y 5.2.5., según 
corresponda. […]



CFDI: LEYENDAS FISCALES

Campos Descripción

Disposición Fiscal RGCE

Norma 5.2.4 o 5.2.5

Texto Leyenda Operación realizada de acuerdo con la 
regla 5.2.4 o 5.2.5 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 
2024



Manifestación de Valor



• IMPORTADOR: Obligación de entregar una 
manifestación al agente aduanal que promueva 
despacho y conservar documento digital. 59 III LA. 

• AGENTE ADUANAL: Obligación de conservar original 
de la MV. 162 VII LA

• La MV se emite en dos tantos, uno destinado al agente 
o apoderado aduanal y el otro deberá conservarse con 
la contabilidad del importador. 
E3 (Derogado 2018) / E2 Vigente

Manifestación de Valor: Obligaciones

• REPRESENTANTE LEGAL: Obligación de conservar 
original de la MV. 68 IV RLA.



▪ La manifestación de valor deberá 
emitirse en dos tantos, uno 
destinado al agente o apoderado 
aduanal y el otro deberá conservarse 
con la contabilidad del importador.

▪ Deberá presentarse una 
manifestación de valor por cada 
vendedor o remitente en el 
extranjero.

▪ Si no cuenta con alguno de los datos 
deberá dejar el campo vacío.

▪ Relación con el artículo 68 LA.
▪ Vinculación Bloque Facturas y 

Partidas del Pedimento. A22.



▪ Deberá presentarse una 
manifestación de valor por cada 
vendedor o remitente en el 
extranjero.

▪ Si no cuenta con alguno de los 
datos deberá dejar el campo vacío.

▪ Coincidir con los datos del 
pedimento y facturas.

▪ La manifestación de valor deberá 
emitirse en dos tantos, uno 
destinado al agente o apoderado 
aduanal y el otro deberá 
conservarse con la contabilidad 
del importador.

▪ Deberá presentarse una 
manifestación de valor por cada 
vendedor o remitente en el 
extranjero.

▪ Si no cuenta con alguno de los 
datos deberá dejar el campo 
vacío.

▪ Relación con el artículo 68 LA.
▪ Vinculación Bloque Facturas y 

Partidas del Pedimento. A22.



▪ Coincidir con los datos del pedimento (s) y factura (s).



▪ Relacionar con precisión cada uno 
de los métodos con los tipos de 
mercancías.

▪ Indicar el MET VAL aplicado para el 
total de las mercancías a que se 
refiere la manifestación, o

▪ El método aplicado para cada tipo 
de mercancías si utiliza más de un 
método.

▪ Deberá citarse en el recuadro 
“Descripción de mercancía” toda 
la mercancía afecta al método de 
valoración. El recuadro podrá 
aumentarse de tamaño tanto 
como sea necesario.

▪ Coincidir con los datos del pedimento y facturas.



Nota: Los documentos deben presentarse en el orden en que son descritos en esta MV, 
respetando la secuencia en la que se relacionan.



▪ Este apartado únicamente se 
utiliza cuando aplique  “Valor de 
Transacción de las Mercancías”.

▪ Sub apartado que podrá 
ampliarse según se requiera.

▪ El registro de datos será de 
izquierda a derecha, los 
importes en cantidad serán 
colocados a la derecha.













Los campos que sean insuficientes para señalar la 
información requerida, podrán ampliarse sólo en cuanto a su 
tamaño. Los apartados de INFORMACION GENERAL y 
PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION en todos sus 
campos son obligatorios; dependiendo el método utilizado 
deberá llenar el apartado correspondiente a VALOR DE 
TRANSACCION u OTROS METODOS y en caso de ser 
IMPORTACION TEMPORAL el apartado respectivo, al 
momento de la impresión podrán omitirse los apartados 
que no fueron utilizados. 





Certificaciones de Origen del TMEC



1. Certificación de Origen por el Importador, 
Exportador o Productor.

2. Certificador.
3. Exportador.
4. Productor.
5. Importador.*
6. Descripción y clasificación arancelaria en SA de la 

mercancía
7. Criterio de origen.
8. Periodo que cubre.
9. Firma Autorizada y Fecha.
**Leyenda de certificación y responsabilidad.

ANEXO 5-A
ELEMENTOS MÍNIMOS DE INFORMACIÓN

¿Cuáles son los Requisitos Mínimos de 
Información del CO en el T-MEC? 



CAMPO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
T-MEC Anexo 5A 

1. CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 
POR EL IMPORTADOR, 
EXPORTADOR O PRODUCTOR.

• Indique si el certificador es el exportador, productor o importador.
TMEC 5.2

2. CERTIFICADOR. • Proporcione el nombre, CARGO, dirección (incluyendo país), número telefónico y 
dirección de correo electrónico del certificador.

NOTA: Información que toma la autoridad en facultades. 63 RMA T-MEC

3. EXPORTADOR. • Proporcione el nombre, dirección (incluyendo país), dirección de correo 
electrónico y número telefónico del exportador, de ser distinto del certificador. 

Esta información no es requerida si el productor está llenando la certificación de 
origen y desconoce la identidad del exportador. 

La dirección del exportador será el lugar de exportación de la mercancía en el 
territorio de una de las partes.

CO: ELEMENTOS MÍNIMOS



CAMPO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

4. PRODUCTOR. • Proporcione el nombre, dirección (incluyendo país), dirección de correo electrónico y, 
número telefónico del productor, de ser distinto del certificador o exportador o, si hay 
múltiples productores, indique “Varios” o proporcione una lista de productores. 

Una persona que desea que esta información sea confidencial podrá indicar 
“Disponible a solicitud de las autoridades importadoras”. 

La dirección del productor será el lugar de producción de la mercancía de la 
mercancía en el territorio de una de las partes.

5. IMPORTADOR. • Proporcione, de conocerse, el nombre, dirección, dirección de correo electrónico y 
número telefónico del importador; en caso de ser distinto del certificador.



CAMPO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

6. DESCRIPCIÓN Y 
CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA EN SA 
DE LA MERCANCÍA.

• a) Proporcione una descripción de la mercancía y la clasificación arancelaria en SA de
la mercancía a nivel de 6 dígitos. La descripción debería ser suficiente para 
relacionarla con la mercancía cubierta por la certificación, y

• b) Si la certificación de origen cubre un solo embarque de una mercancía, indique, de 
conocerse, el número de la factura relacionada con la exportación.

• Diferencias de clasificación arancelaria en los certificados de origen. 3.1.12 
RGCE

7. CRITERIO DE ORIGEN.
• Especifique la regla de origen conforme a la cual la mercancía califica.

T-MEC: Artículo 4.2 

▪ Origin Criteria Specify the origin criteria under which the good qualifies, as set out in Article
4.2 (Originating Goods).



• Máquinas de procesamiento automático, 
unidades digitales de procesamiento, 
unidades de entrada o salida o fuentes de 
poder para computadoras.

• No es necesario el criterio de origen

• Indicar en la certificación de origen válida 
la leyenda “Anexo II de las 
Reglamentaciones Uniformes referentes a 
las Reglas de Origen del T-MEC”.

25.1 RMA-TMEC y RU

CRITERIO DE ORIGEN USACRITERIO DE ORIGEN ESPECIAL



CAMPO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

8. PERÍODO GLOBAL. • Incluir el período si la certificación cubre múltiples embarques de mercancías 
idénticas para un período especificado de hasta 12 meses.
T-MEC: Artículo 5.3 (5) (b) 

9. FIRMA AUTORIZADA 
Y FECHA.

• La certificación debe ser firmada y fechada por el certificador y acompañada de la 
siguiente declaración:

• “Certifico que las mercancías descritas en este documento califican como originarias 
y la información contenida en este documento es verdadera y exacta. Asumo la 
responsabilidad de comprobar lo aquí declarado y me comprometo a conservar y 
presentar en caso de ser requerido o ponerla a disposición durante una visita de 
verificación, la documentación necesaria para sustentar esta certificación.”



Registro del Despacho de 
Mercancía de las Empresas



Importaciones del 
ejercicio inmediato 

anterior.

A más tardar el 
último día de 

febrero de cada año.

Las contribuciones y 
cuotas se pagarán a más 

tardar el 17 de febrero.

Presentación del Cálculo del RDME
99 Ley Aduanera, y 7.5.2, VI RGCE





99 LA, 7.5.2 RGCE
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